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MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 
San Salvador, a las siete horas y treinta minutos del día quince de febrero de dos mil 
diecinueve. 

Vista la solicitud de acceso a la información pública, presentada a esta Unidad el día 
veinticinco de enero de dos mil diecinueve, por 

mediante la cual solicita saldo de la deuda pública al cierre de cada año 
del Sector Público No Financiero con el mismo nivel de desagregación del Portal de 
Transparencia, por instrumento de deuda, deudor, tipo de acreedor, y los 
vencimientos, según plazos efectivos del período de mil novecientos sesenta al dos mil 
diecisiete. 

CONSIDERANDO: 

I) En atención a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, se remitió la solicitud de información MH-2019-0029 por medio electrónico 
el veinticinco de enero del presente año a la Dirección General de Inversión y Crédito 
Público, la cual pudiese tener en su poder la información solicitada por los 
ciudadanos. 

El once de febrero de dos mil diecinueve, la Dirección General de Inversión y Crédito 
Público por medio de correo electrónico, remitieron archivo en formato PDF que 
contiene la clasificación de la deuda del SPNF de mediano y largo plazo período 2002-
2018, según instrumento de deuda, deudor, tipo de acreedor y plazos efectivos de 
vencimiento. 

Adicionalmente aclaran que lo remitido es acorde a la información disponible en 
los registros de la Dirección General de Inversión y Crédito Público y como 
complemento a lo publicado para el período 2010-2018 en el portal de transparencia 
fiscal, que puede ser consultado en el siguiente enlace: 

http://www.transparenciafiscal.gob.sv/ptf/es/PTF2-Ingresos.html.  

II) Es oportuno aclarar, que a pesar que la Dirección General de Inversión y Crédito 
Público, ha manifestado disponer de información desde el año dos mil dos, existe 
información de contenido equivalente que corresponde a los estados de deuda interna 
y externa, que se plasman en los Informes de Gestión Financiera del Estado, los cuales 
son informes públicos. 	 D A;  
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POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en el artículo 18 y 86 
de la Constitución de la República de El Salvador, en relación con el artículos 66 y 72 
literal c) y 73 de la Ley de Acceso a la Información Pública, relacionado con los 
artículos 55 literal c) y 56 literal c) de su Reglamento, así como la política V.4.2 
párrafo 2 del Manual de Política de Control Interno del Ministerio de Hacienda, esta 
Oficina RESUELVE: 

I) CONCÉDESE acceso al solicitante a la información del periodo dos mil dos en 
adelante según la información disponible en la Dirección General de Inversión y 
Crédito Público; en consecuencia, ENTREGUÉSE la información antes 
relacionada; mediante la remisión a través de correo electrónico; 

II) CONCÉDESE acceso a información de contenido equivalente que forma parte de 
los Informes de Gestión Financiera del Estado, del periodo 1960 al 2001, por 
medio de consulta directa, la cual podrá realizarse en la Unidad de Acceso a la 
información Pública 

III) NOTIFÍQUESE. 
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1.Por Instrumento de Deuda

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Eurobonos y Bonos (D.Ext.) 1,805.0 2,153.5 2,440.0 2,815.0 3,290.0 3,240.0 3,240.0 4,040.0

P. Externos 2,902.8 3,042.2 2,994.0 2,989.9 3,040.4 3,033.9 3,237.7 3,645.7

Bonos (D. Int.) 724.4 722.1 719.2 742.5 810.8 804.9 798.1 1,126.7

P. Internos 100.3 67.2 51.4 34.3 30.0 49.2 47.4 48.8

Total 5,532.5 5,985.0 6,204.6 6,581.7 7,171.2 7,128.0 7,323.2 8,861.2

2.Por Deudor

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Gobierno Central 5,291.1 5,765.2 6,012.3 6,408.0 6,943.2 6,873.1 6,953.4 8,418.9

EPNF 239.9 216.0 188.6 167.7 221.7 249.0 356.6 375.9

Resto SPNF 1.5 3.8 3.7 6.0 6.3 5.9 13.2 66.4

Total 5,532.5 5,985.0 6,204.6 6,581.7 7,171.2 7,128.0 7,323.2 8,861.2

3. Por Tipo de Acreedor

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Inversionistas 1,805.0 2,153.5 2,440.0 2,841.8 3,355.8 3,305.8 3,305.8 4,440.8

Multilateral 2,200.5 2,318.5 2,285.8 2,355.8 2,409.5 2,389.7 2,540.9 2,992.0

Bilateral 702.3 723.7 708.2 634.1 630.9 644.2 696.8 653.7

BCR 704.3 704.3 712.8 712.2 711.6 711.0 710.4 709.8

Otros 120.4 85.0 57.8 37.8 63.4 77.3 69.3 64.9

Total 5,532.5 5,985.0 6,204.6 6,581.7 7,171.2 7,128.0 7,323.2 8,861.2

4. Por Vencimientos, Según Plazos Efectivos

Plazos 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Entre 1-5 años 380.9 311.4 358.4 367.5 878.3 879.5 1,014.8 1,303.5

Entre 6-10 años 1,115.4 1,082.0 1,187.0 1,205.2 867.8 838.1 726.6 1,482.5

Entre 11-20 años 1,590.1 1,672.5 2,501.0 2,530.6 2,559.0 2,517.8 2,795.8 3,124.5

Mayores de 20 años 2,446.1 2,919.1 2,158.2 2,478.4 2,866.1 2,892.6 2,786.0 2,950.7

Total 5,532.5 5,985.0 6,204.6 6,581.7 7,171.2 7,128.0 7,323.2 8,861.2

Perfil Deuda SPNF de Mediano y Largo Plazo 2002 - 2009
(En Millones de US$)




